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Municipalidad
de Chilkí"n Viejo Dir, Administra.ción y Fina.nzas

APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO MUNICIPAL

REsoLUcroN * 4,4.i32 t
CHILLÁN VIE.'O, '17 AG} 201t1

VISTOS: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley No

18.ó95, Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;
Los Decretos Alcoldicios N% 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008, medionie los cuoles se

nombro y delego otribuciones ol Admin¡strodor Municipol, respectivomente; el Decreto No

2.óOO de lecho 29.12.201 l, que opruebo el presupuesto oño 2012.
CONSIDERANDO:

La necesidad de reaTizar la entrega de
manera ofrcial de los bienes inventariables, adquiridos para un Departamento, Unidad,
Sección u Oficina de la I. Municipalidad de Chillan Viejo, incluidos también el Area de Salud
y el Área de Educación.

El Alta de Inventa¡io Nro. 605 de fecha
2l/OBl2Ol4, según Factura Nro. 17948 de fecha 31/O7/2014, es recepcionada por
Encargada de inventario.

RESOLUCION:

1. INCORÉRESE AL INVENTARIO MIIMCIPAL: EI
bien adquirido en la Factura Nro. 17948 de fecha 3l/o7 /2014, Órdenes de compra No

3671-75-CMl4 de fecha 31107 /2014.

2. CODIFÍQIIESiE: el bien con un código único quedando
foliado bajo el Número de Inventario es.

1.36.51.002-3 SILLA OPERATIVA LB, ASIGNADA A LA DIRBCCION DE SECPLA.

3. DÉXESE constancia de dicha acción en la plalcheta
Inventario de cada Departamento, unidad, Sección u oñcina de ia I. Municipalidad
Chillan Viejo.
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ftunicipal, Contabüdad, Inventario, Olicina de Partes.
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